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MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2019-00843-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00843-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
   

En atención al informe secretarial que antecede, si bien es cierto la parte 

demandada no presentó objeción alguna a las liquidaciones de crédito aportadas a 

folios 78 y 79, lo cierto es que de la revisión de la misma se advierten algunos 

yerros que se hace preciso subsanar a fin de proceder a su aprobación, de esta 

manera se requiere a la parte demandante para que proceda a adecuar el computo 

crediticio atendiendo a las siguientes observaciones: 
 

1. Adecúense las liquidaciones de crédito conforme al mandamiento de pago, 

toda vez que la fecha de exigibilidad de las obligaciones Nos. 357447531 y 

80857795, son a partir, de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 16 

de mayo de 2019.  

 

2. Téngase en cuenta que sobre las cuotas causadas y no pagadas del Pagaré 

No. 357447531 NO se causaron intereses moratorios. Decisión que cobro 

ejecutoria sin recurso alguno. 
 

 

3. Infórmese la fecha exacta en la cual, el extremo ejecutado realizó los abonos 

a las obligaciones que aquí se ejecutan.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
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